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FERNANDO 
GONZÁLEZ BEMENCHACA* 
C A V A L L E R O PENSIONADO DE L A 
Real , y distinguida Orden Española dé Car* 
los Tercero 5 Comisario Ordenadói: <le los 
Reales Egércitos, Intendente General dé está 
Provincia de Burgos > y Corregidor de m Ga* 
pical por S» M . 

sáb í̂ á la justicia \ ¿%éV>??fcz>^^ 

que ele acuerdo de la Real 
junta de Comercio y Mo
neda del Reyno * con &t 
chas dé nueve, y veinte y 

seis de Septiembre próximo pasado dé esté 
presente año 5 se me comunican ks Reales 
Resoluciones siguientes: 

¡ 



a^^?srdcapimios" C o n motivo de instancia que hicieron 
32.y33.delas orde- i k Junta General de Comerc io , el M a y o -
nanzasdespachadas a £ , . y j j . . , ' J 

ios Fabricantes dejas ral y V eedores . del Gremio de iegcdores 
mopo?Rea°céaufanJ¡ de Lienzos y Lanas de Ja V i l l a de Requena, 
aprobaciondeaa.de Solicitando Se les Córitcdi'CSC Facultad de DO-Agosto de 1740. y que r 
seobserve 10quepo* úci cobrar ü n c u a r t i l l o mas:en<Vara\ dé las 
ella se previene» T 1 j T • ¿r-i <*• r- « • 

lclas.de Lino y Cánamo que fabrique i 
jifieü sin embargo de la graduación de pfe-
$iós¿que señalan los Capitulóse2,. y 33. de 
las Ordenanzas, que se les aprobaron en 
"Real Cédula de 22, de Agosto de 1746. 
mn distintas las circunstancias que median 
desde aquel tiempo hasta el presente : con-

: sultó la Real Junta al REY ( con su difa
men ) lo que tubo por conveniente sobre 

., el punto de que trata la pretensión del ci
tado Gremio: Y por Resolución á la enun
ciada Consulta 4 se ha servido S. M . man
dar , que se deroguen los expresados Capí
tulos 32. y .'*•*. que contienen las Ordenan» 
zas expresadas j por ser opuesto su contes
to jUa prosperidad de las manufacturas q u e 

trabaja : Declarando S. M . que esto mismo 
se entienda por punto general con todas las 
Fabricas del Rey no que se hallen en igual 
caso. Publicada en la Junta General esta Real 

Re-

http://32.y33.de
http://aprobaciondeaa.de
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Resolución \ ha acordado ía partícipe & V> 
S. como lo hago > á fin de que haciéndola 
saber á todos los Fabricantes de las Fábricas 
de Lienzos que haya en esa Provincia ¡ ten
ga su debido cumplimiento 5 previniéndo
les V. .S. que en las Ordenanzas originales 
que tengan) han de anotar la citada Real 
Resolución de S. M* al margen de ellas pa* 
ra que en todo tiempo conste esta Declara* 
cion. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Ma* 
drid trece de Septiembre de mil setecientos 
ochenta y tres.- Manuel de 3\(jstares^$cñoí 
Intendente de Burgos, 

En vista de los informes que han dadd 
ala Junta general de Comercio y Moneda 
las particulares de Valencia $ Barcelona % y 
Burgos 5 y todos los Intendentes Subdele
gados del Reyno $ en cumplimiento de la 
Orden Circular 3 que se les comunico tú 
treinta y uno de Julio de mil setecientos 
setenta y nueve y con motivo de los per* 
juicios que se habían advertido en la Ciu* 
dad de Carmona en la construcción del 
Paño catorceno , llamado allí remetido 3 

con solo una tixera 5 suponiendo que de
bía ser de dos para su mayor perfección ? # 

te* 

téátÓrder! de íd 
que se debe observar: 
por los Fabricantes de 
Parioŝ  en qüanto álos 
de la clase de cator-
cenOj reglas que hati 
de guardar* y marcas 
que haiá de llevar pa-> 
ra que no Se declaren 
por de comiso. 



6 
teniendo presente que los mas de los cita6 

dos informes, convienen en ser preciso á 
toda clase de Paño algún Sello que asegure 
su bondad, estimando algunos por .perju
dicial la prohibición de una tixera sola en 
el Paño catorceno fe por la diversa economía 
éu€:en este punto se observa en todas las 
Eábricás , én el concepto praóoco , de que 
el uso de dos tixeras mas | conviene á la 
hermosura y buena vista , que á la solida 
construcción del Paño , cuyos estrenaos 
reitne en su informe el Intendente de Soria, 
proponiendo la providencia que podia to
marse : Ha tenido por conveniente la Jun
ta mandar y declarar, que no es tituló su
ficiente el defeóto de que los Fabricantes nó 
hayan dado dos tixeras al Paño catorceno , 
para poderlo denunciar 5 pero que para evi
tar ios fraudes que puede haber de poner 
señales voluntarias , apareciendo tal vez por 
ellas ser los Paños de distinta calidad que 
la que deban tener, con arreglo i su precio* 
y que se fabriquen sin arte en perjuicio del 
Común , haya en cada Pueblo de Fábrica 
dos Veedores responsables á qualquiera de-
feítoque se advierta de estar hechos los Pa~ 
ños sin arreglo á Ordenanza : Qjae los Fa

bril 
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bricantcs estén obligados á pasar al recono
cimiento de dichos Veedores, las Piezas de 
Paño que fabriquen , para que declaren sí 
están, ó no arregladas, vajo dicha responsa
bilidad , y la de comiso del genero si el Fa
bricante lo vendiese si¡n .esjte requisito : Y 
que en cada pieza <Je Paño se pofiga una fi-
xa señal por el Fabricante , que demuestre 
ser género de su Fábrica , y la calidad de él, 
y otra el Veedor de estar aprobado. Todo 
lo qaal participo á V . S. de acuerdo de la 
Real Junta para su inteligencia , y que ha
ciéndolo publicar en todas las Ciudades, 
Villas y Lugares de esa Intendencia , espe
cialmente en los Pueblos de Fábrica , tenga 
su puntual efe¿Hvo cumplimiento, avisándo
me V . S. desde luego el recibo de esta Or
den para noticia de la junta. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mát-
•#<Jrid veinte y seis de Septiembre de mil se
tecientos ochenta y tres." Manuel de 3S£esta* 
%¿r.= Señor Intendente de Burgos. 

Las quales dichas Reales Ordenes, la 
spresada Justicia dispondrá luego que las 

-,'i;v#eciba , se haga saber en Concejo público, 
* ^convocándole para el fin en el sitio acostum

brado , á efeólo de que llegue á noticia de 
todos sus Vecinos , y no pueda alegar ig-
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norancia , observando y guardando , y 
haciendo se observe y guarde en todo 5 y 
por todo quanto por ellas se previene y man
da , sin faltar en cosa alguna. Y al Verede
ro Conductor de esta Orden , se le darán 
por su trabajo ^ ^ - ^ H ^ reales vellón, 
y además 3 ^ ^ ^ - ^ ^ -maravedís por los 
derechos de impresión, y papel , y el cor
respondiente recibo 5 sin detenerle con ex
ceso de una hora 5 pues de verificarse lo 
contrario , le han de satisfacer el exceso al 
respecto de quatrocientos maravedís por dia» 
Dado en Burgos á veinte y quatro de Octu
bre de mil setecientos ochenta y tres. 

fe 

de Menchaca. 
JD. Fernando González ( 

<r ¿•es 

Por mandado de su Sefíoria. 

XX Christoval Alonso de Soto. 


